
MEDIO AMBIENTE 

RESOLUCIÓN NÚMERO 372/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
331002523000533 

ANTECEDENTES 

l. El 14 de agosto del 2023, la Unidad de Transparencia de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos (ASEA), recibió a través del Sistema de Solicitudes SISAi 2.0, 
la solicitud de acceso a la información con número de folio 
331002523000533, la cual fue turnada a la Unidad de Administración y 
Finanzas (UAF). Dicho requerimiento de información contiene lo siguiente: 

"Descripción de la solicitud: 
Quiero conocer el Currículum, documentos de experiencia profesional y el o los . 
documentos de valoracion tecnica para el nombramiento del los directores 
generales de las direcciones de transporte y almacenamiento y de 
exploración y extracción de la unidad de supervision. gracias .. " {Sic) 

11. Que mediante el Oficio número ASEA/UAF/DGCH/439/2023, de fecha 25 
de agosto de 2023, presentado ante este Comité de Transparencia en 
misma fecha, la Dirección General de Capital Humano (DGCH) adscrita a la 
UAF, informó al Presidente del Comité de Transparencia lo siguiente: 

Al respecto, se hace de su conocimiento, que la solicitud en comento se 
canalizó a esta Dirección General de Capital Humano (DGCH), la cual, acorde 
al principio de máxima publicidad en términos del artículo 6°, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 7° de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP}, así 
como, en términos de las atribuciones establecidas en el artículo 43 del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos {RIASEA); se encontró 
la información solicitada, no obstante, lo referente a la comprobación de 
experiencia profesional, se identifico que contienen datos personales, por lo 
que, se solicita la clasificacióln de la información de conformidad a los 
razonamientos siguientes: 

En los documentos de comprobación de experiencia profesional de los CC. 
Landeros Vargas Julio César Director General de Supervision, lnspeccion y 
Vigilancia de Transporte y Almacenamiento y Alcudia Yañez Ricardo Director 
General de Supervision, lnspeccion y Vigilancia de Exploracion y Extraccion de 
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Recursos Convencionales se encontraron entre otros datos, información 
referente al RFC, CURP, Codigo QR, asi como, nombre y firma de persona 
partic1¡1/ar, mismos que forman parte de los datos catalogados como datos 
person!ales sensibles. 

Deriva/;Jo de lo anterior, es importante precisar que, es información de 
carácter intrínseco a la persona, vulneran la vida privada del titular, toda vez 
que, pffrtenecen a su esfera más íntima y es ajena al interés público, además, 
sólo conciernen al titular de los mismos. Dichos datos, son referentes para 
poder tener acceso a más información privada o intima que podría perjudicar 
a los titulares. 

Lo ant<'Frior, de conformidad con el artículo 3 fracciones IX y X de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados: 

! 

"Artículo 3:- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

( ... Ji 

IX. ¡Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
iddntificada o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando 
su Vdentidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 
inf<¡>rmación; 

"X. patos personales sensibles: Aquellos que se refieran a la esfera más íntima de 
su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve 
un¡ riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se 
coi¡¡sideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como 
oriben racial o étnico, estado de salud presente o futuro, información genética, 
c:,~encias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia sexual; 

Entenqiendo esto, si se pone a disposición del público, esta información 
vulner&ria su vida privada e intimidad contraviniendo las siguientes 
disposiciones: 

1 

Constitución de los Estados Unidos Mexicanos: 

Art. 6 fracción JI: 

"/l. ;La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes." 

2023 
t,IÍOV~ '<I" .-.,,;' 

Francisco 
VIGA 

Página 2 de 9 



MEDIO AMBIENTE 

Art. 76 párrafo segundo: 

RESOLUCIÓN NÚMERO 372/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
331002523000533 

''Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 
rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en 
los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los 
principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 
disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros ... " 

Declaración Universal de los Derechos Humanos: 

"Artículo 72.- Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su 
familia, su domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su 
reputación. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales 
injerencias o ataques." 

Aunado a lo anterior, es importante resaltar atendiendo la naturaleza de la 
información solicitada, es aplicable el artículo 7 de Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, que a la letra dice: 

"Artículo 7. Por regla general no podrán tratarse datos personales sensibles, salvo 
que se cuente con el consentimiento expreso de su titular o en su defecto, se trate 
de los casos establecidos en el artículo 22 de esta Ley." 

Finalmente, son aplicables los criterios 78/77 y 79/77 emitidos por el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, que señalan lo siguiente: 

Criterio 18/17 INAI 
"Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de 
Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular 
de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de 
nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue 
plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la 
CURP está considerada como información confidencial." 

Criterio 19/17 INAI 
"Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una 
clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su 
edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter 
confidencial." 
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En virtud de lo antes expuesto, se solicita respetuosamente, se clasifique la 
información relacionada con la RFC, CURP, Codigo QR, asi como, nombre y 
firma aje persona particular, de conformidad con los artículos 44 fracción II y 
776 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a 
los artículos 65 fracción 11, 773 fracción I y 740 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública." {Sic) 

CONSIDERANDO 

l. Que este Comité de Transparencia es competente para confirmar, 
modificar ;o revocar la clasificación de información que realicen los titulares 
de las Áreas de la ASEA, en los términos que establecen los artículos 6º, 
apartado~ y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 65, fracciones I y 11, 102 primer párrafo y 140 segundo 
párrafo d~ la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LfTAIP); 44, fracción 11, 103, primer párrafo y 137 segundo párrafo 
de la Ley¡ General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP), así como el Lineamiento Vigésimo Quinto de los Lineamientos 
que establecen los procedimientos internos de atención a solicitudes de 
acceso a la información pública. 

11. Que el artfculo 113, fracción I de la LFTAIP y el artículo 116, primer párrafo de 
la LGTAIP( establecen que se considera información confidencial la que 
contiene ~atos personales concernientes a una persona física identificada 
o identifiqable. 

111. Que los a~tículos 117, primer párrafo de la LFTAIP; y 120, primer párrafo de 
la LGTAIP establecen que para que los sujetos obligados puedan permitir el 
acceso a información confidencial requieren obtener el consentimiento de 
los titulares de la información. 

IV. Que, en e;I Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 
generales¡ en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 15 de abril del 2016, se establece que se considera 
información confidencial, los datos personales. 
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V. Que en el Oficio número ASEA/UAF/DGCH/439/2023, la DGCH indicó que 
los documentos localizados contienen datos personales, mismos que se 
detallan en el cuadro abajo inserto. Al respecto este Comité considera que 
son datos personales concernientes a una persona física, a través de los 
cuales puede ser identificada o identificable, por lo que se actualiza el 
supuesto previsto en los artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116, primer 
párrafo de la LGTAIP, aunado a que requieren el consentimiento de los 
titulares de la información, para permitir el acceso a la misma; de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 117, primer párrafo de la 
LFTAIP y 120, primer párrafo de la LGTAIP, lo anterior sustentado en la 
Resolución RRA 4313/22, así como en los Criterios 18/17 y 19/17, todos 
emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI), como se expone a 
continuación: 

Datos Personales 

Nombre de persona 
física 

Motivación 

Que en la Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el derecho civil establece que el nombre es 
un atributo de la persona que lo individualiza, lo identifica o lo hace 
identificable frente a los demás, es un signo de identidad que 
incluso como sujeto de la relación jurídica encuentra expresión 
distintiva en el mundo del derecho; por medio de él, los efectos de 
la relación jurídica se hacen recaer de manera precisa en el sujeto 
a quien designan. 

El nombre es absoluto pues es un atributo de la persona física que 
la identifica de los demás, es un elemento básico para su 
identificación pues permite ubicar a la persona en un hecho o 
situación en particular. 

En ese sentido, resulta dable arribar a la conclusión de que el 
nombre es uno de los atributos de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en 
virtud de que el nombre per se es un elemento que hace a una 
persona física identificada o identificable. 

En consecuencia, se considera procedente la confidencialidad del 
nombre de una persona física, con fundamento en el artículo 113, 
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Datos P~rsonales 

Firma de persona 
física 

RFC de re~ponsable 
técnico ' (Registro 
Federal de 
Contribuyentes) 

CURP (Clave Única 
de Registro de 
Población) 
responsa ple 
técnico : 

RESOLUCIÓN NÚMERO 372/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA ACENCIA NACIONAL DE 
SECURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
331002523000533 

Motivación 

fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Que en su Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que la firma autógrafa o, en su caso, la rúbrica 
puede ser entendida como aquella que plasma o traza una persona 
en un documento con su puño y letra. En ese sentido, para la Real 
Academia Española, la firma es el nombre y apellido o título que 
una persona escribe de su propia mano en un documento para 
darle autenticidad o para expresar que aprueba su contenido. 

Así, la firma puede definirse como una marca o signo hecho por un 
individuo en un instrumento o documento para significar el 
conocimiento, aprobación, aceptación o adjudicación de una 
obligación. En otras palabras, se trata de un signo gráfico propio de 
su titular, que por lo general se asienta para manifestar o expresar 
conformidad con el contenido del documento, por lo que se 
asienta por el interesado al momento de concretar un trámite o al 
realizar algún otro acto que requiera su voluntad. 

En esta tesitura, la firma o, en su caso, la rúbrica, son consideradas 
como un atributo de la personalidad de los individuos en virtud de 
que, a través de éstas, se puede identificar a una persona; derivado 
de ello, se concluye que se trata . de un dato que debe ser 
clasificado como confidencial. 

En consecuencia, se concluye que resulta procedente la 
clasificación, respecto de la firma o rúbrica de particulares -
distintos a los representantes legales-; ello, por actualizarse lo 
previsto en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Que el INAI emitió el Criterio 19/17, el cual establece que el RFC es 
una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es 
un dato personal de carácter confidencial, criterio que resulta 
aplicable al presente caso. 
Que el Criterio 18/17, emitido por el INAI señala que la CURP se 
integra por datos personales que sólo conciernen al particular 
titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de 
nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen 
información que distingue plenamente a una persona física del 
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Datos Personales 

Código QR, 
hipervínculo y 
código verificador 
del código QR 

RESOLUCIÓN NÚMERO 372/2023 DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO 
AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA) 
DERIVADA DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
331002523000533 

Motivación 

resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está 
considerada como información confidencial. 
Que en su Resolución RRA 4313/22, emitida en contra de la ASEA, 
el INAI determinó que el código QR (del inglés Quick Response 
code, "código de respuesta rápida") es la evolución del código de 
barras. 

Es un módulo para almacenar información en una matriz de puntos 
o en un código de barras bidimensional, el cual presenta tres 
cuadrados en las esquinas que permiten detectar la posición del 
código al lector. 

Consisten en códigos de barras que almacenan información, 
actualmente adaptados a los dispositivos electrónicos como 
smartphone o una tableta, permitiendo descifrar el código y 
traslada directamente a un enlace o archivo, decodificando la 
información encriptada, por lo que daría cuenta de la información 
confidencial de servidores públicos, es decir, al acceder a éstos, 
sería posible obtener la factura en versión íntegra, o por lo menos 
al RFC del receptor, por lo que se harían visibles diversos datos 
personales de naturaleza confidencial, por lo que resulta 
procedente su clasificación con fundamento en la fracción I del 
artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información pública. 

VI. Que en el Oficio número ASEA/UAF/DGCH/439/2023, la DGCH manifestó 
que los documentos localizados contienen datos personales clasificados 
como información confidencial consistentes en nombre, firma, RFC, CURP, 
y código QR, todos referentes a persona física, lo anterior, es así ya que 
éstos fueron objeto de análisis en la Resolución RRA 4313/22, así como en 
los Criterios 18/17 y 19/17, todos emitidos por el INAI, mismos que se 
describieron en el Considerando que antecede, en los que se concluyó que 
se trata de datos personales. 

De esta manera, este Comité de Transparencia analizó la clasificación como 
confidencial de la información referida en el apartado de Antecedentes, relativa 
a datos personales lo anterior con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
113, fracción I y 117, primer párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer 
párrafo de la LGTAIP; en correlación con el Lineamiento Trigésimo octavo, --~ 
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fracción I de i los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificació~ de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, por IQ que se emiten los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de información confidencial señalada en 
el apartado d~ Antecedentes, de conformidad con lo expuesto en la parte 
Considerativa de la presente Resolución por tratarse de datos personales como 
lo señala la DGCH en el Oficio número ASEA/UAF/DGCH/439/2023, lo anterior 
con fundamento en lo establecido en los artículos 113, fracción I y 117, primer 
párrafo de la LFTAIP; 116, primer párrafo y 120, primer párrafo de la LGTAIP; así 
como el Lineamiento Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos generales 
en materia de qlasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de,iversiones públicas. 

De conformidéid con lo antes expuesto, se aprueba la versión pública de la 
información so:metida a consideración de este Órgano Colegiado por la DGCH 
adscrita a la U.6JF, la cual deberá poner a disposición del solicitante dicha versión 
pública, en la q~e se testaron las partes o secciones clasificadas en los términos 
aprobados. Lo ~nterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 de 
la LFTAIP y 111 cle la LGTAIP; así como lo previsto en el Lineamiento Noveno de 
los Lineamient9s generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, a~í como para la elaboración de versiones públicas. 

f 

SEGUNDO.- Se¡instruye al Secretario Técnico del Comité de Transparencia de la 
ASEA notificar~ por medio electrónico, la presente Resolución a la DGCH, 
adscrita a la UAF y a la Unidad de Transparencia de la ASEA; asimismo, la citada 
Unidad deberá¡ notificar la presente resolución al solicitante, señalándole en el 
mismo acto su :derecho a interponer Recurso de Revisión contra la misma ante 
el INAI; esto, ei!l términos de los artículos 147 de la LFTAIP; y 142 de la LGTAIP. 
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Así lo resolvió ~Je.· :omité de Transparencia de la ASEA, el 11 de septiembre de 
2023. 

( 
Mtra. Ana JI o Gómez. 

e del Comité de Transparencia de la ASEA. 

gón Méndez. 
lntern de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, en ~ ~rfüté.de Transparencia de la ASEA. 

/~(/:;:~•···,t;;::/ 
{ \.,·"""" 

Lic. Andrea'í.izbeth Soto Arreguín. 
Coor~irª .. dora de Archivos en el Comité de Transparencia de la ASEA. 
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